MESA PERMANENTE INTERSECTORIAL DE SALUD MENTAL
“Se reconoce la salud mental como un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona.”

                                   Art.  3º Ley Nacional Nº 26.657  - Art. 2º inc. B Ley 448 Ciudad de Buenos Aires.

Desde distintas pertenencias  institucionales, políticas, académicas, profesionales, y sociales, proponemos la constitución de esta Mesa Permanente Intersectorial de Salud Mental, como un espacio de debate y de articulación de acciones de coordinación y de movilización en pos del cumplimiento de la ley de salud mental de la Ciudad de Buenos Aires Nº 448, así como su compatibilidad y efectivización con la recientemente sancionada ley nacional Nº 26.657.
El respaldo jurídico y político expresado en esta nueva normativa nacional se convierte en un poderoso mandato para avanzar en la transformación del sistema de salud mental por el cual bregamos desde hace décadas, sin dilaciones ni excusas presupuestarias.

En este contexto particularmente critico en que se encuentra la Ciudad de Buenos Aires, con el fuerte retroceso que advertimos en la gestión de las políticas sociales, las diversas situaciones de autoritarismo, el recorte y los obstáculos para el acceso de la población al ejercicio de sus derechos, consideramos que es preciso definir un plan sostenido de acción debatido en  todos los ámbitos. 
Plan de acción que tiene entre sus objetivos  generar un proceso de debate y difusión de los postulados del paradigma propuesto, e impulsar, reclamar y exigir  las consiguientes acciones del Gobierno de la Ciudad destinadas a poner en marcha los programas y dispositivos para hacer realidad el cumplimiento de las leyes vigentes. 

Acordamos como centrales y prioritarios algunos de los postulados y líneas de acción señalados claramente por ambas leyes, entre ellos:
a) Desterrar las lógicas manicomiales, generando los programas alternativos a la institucionalización  definidos claramente en las normas mencionadas, tales como la creación de servicios de atención de salud mental en todos los hospitales generales, -  incluyendo camas de internación - casas de medio camino,  dispositivos de atención domiciliaria, programas de inclusión social, laboral, familiar y comunitaria., talleres protegidos, hospitales de dia, hospital de noche, y otros, en articulación con las áreas sociales y educativas.
b) Construir los nuevos  dispositivos y programas, a partir de las mejores experiencias recorridas y la adecuación de los hospitales y centros de salud existentes al nuevo paradigma. Sin ningún tipo de discriminación laboral ni pérdida de los derechos adquiridos, con el impulso transformador necesario para asumir y protagonizar los cambios señalados.
c) Garantizar un modelo de intervención basado en la interdisciplina y el reconocimiento del conjunto de los trabajadores de salud mental. Para ello es imprescindible contar con los recursos humanos necesarios de todas las áreas involucradas: trabajadores de la salud mental, así como de las áreas educativas, sociales y culturales, a fin de que interactúen en los diagnósticos y en los procesos de tratamiento, rehabilitación y reinserción. 

d) Reclamar un sistema de concursos transparentes, que respete rigurosamente la legislación vigente, que reconozca el derecho ya consagrado legalmente de acceder a cargos de conducción al conjunto de profesionales con titulo de grado de la salud mental. En particular, será necesario superar la resistencia de las corporaciones,  una resistencia sostenida en todos los ámbitos, incluso el judicial, consistente en no permitir concursar para cargos directivos, para cualquier nivel de conducción, a profesionales universitarios no médicos. 
Con el compromiso de promover la incorporación de la más amplia red de instituciones, delegaciones gremiales, especialistas, representantes de la cultura y de los movimientos sociales, de los bloques políticos de la Legislatura de la Ciudad, de la comunidad en su conjunto, y de generar la más amplia difusión de los contenidos acordados, siempre derivados de las leyes 448 y 26.657, así como la realización de Jornadas de debate y de distintas propuestas de capacitación y movilización, se constituye esta 
               MESA PERMANENTE INTERSECTORIAL DE SALUD MENTAL

Buenos Aires, 8 de febrero de 2011
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